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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 03 DE MAYO  DE 2019

ASISTENTES:
Presidente/a por sustitución: 
MANUEL LOPEZ MESTANZA 

Concejales:
MARIO PEREZ CANTERO 
REMEDIOS INMACULADA CUETO MILLAN 
SALVADOR HERRERA DONAIRE 
PABLO FRANCISCO MONTESINOS CABELLO 

Ausencia justificada:
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA
GERARDO VELASCO RODRIGUEZ

Secretaria General:
Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ 

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:40 del día 03 de mayo de 2019, previa convocatoria, 
se reúnen en el despacho del Sr. Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde por sustitución D. Manuel López Mestanza, con asistencia de la Secretaria General que 
suscribe Dña. Mª. Auxiliadora Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local en Primera Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DIA 26-04-2.019. El Sr. Alcalde por sustitución preguntó a los/las señores/as asistentes si tenían 
que formular alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión indicada, no formulándose 
ninguna y quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE 
ASIMILACIÓN A FUERA DE ORDENACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA Y EDIFICACIONES ANEXAS (PORCHES, APARTAMENTO, GARAJE Y 
PISCINA) SITAS EN FINCA LOS MOLINEROS, PARCELA 81, POLÍGONO 21:REF. F-
00028/2018..Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, 
por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: :  F-00028/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia F-00010/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 12 de abril de 
2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“Peticiones y Sugerencias
RFCIA. :  F-00028/2018

PETICIÓN: RECONOCIMIENTO DE SITUACIÓN DE ASIMILACIÓN A FUERA DE ORDENACIÓN
SITUACIÓN: LOS MOLINEROS
SOLICITANTE: GALEN VAN S.L

En relación con el escrito presentado por GALEN VAN S.L , con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 
25/01/2019 y número de registro 00000986, mediante el cual se solicita que por parte de este Ayuntamiento se certifique 
EL RECONOCIMIENTO DE ASIMILIACIÓN A FUERA DE ORDENACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  
Y EDIFICACIONES ANEXAS (PORCHES, APARTAMENTO, GARAJE Y PISCINA) SITAS EN FINCA LOS 
MOLINEROS, PARCELA 81, POLÍGONO 21 (Finca registral n.º 4750/A) de este término municipal, esta Oficina Técnica 
informa:

1º.- Que previo a la emisión de este informe, por parte del técnico firmante se ha realizado visita de inspección 
para comprobar “in situ” las características de la edificación descrita (VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  Y 
EDIFICACIONES ANEXAS (PORCHES, APARTAMENTO, GARAJE Y PISCINA)) objeto de este certificado.

Fotografías de las edificaciones realizadas durante la visita de inspección de fecha 7 de febrero de 2019.
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2º.- Que junto a la solicitud, se ha presentado certificado de asimilado a fuera de ordenación realizado por el 
Arquitecto Técnico Manuel Gómez Arevalo visado el 02/10/2018, de las edificaciones objeto de la solicitud donde se 
expresa de forma detallada conforme se determina en el art. 10 del Decreto 2/2012 de 10 de Enero por el que se regula 
el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los siguientes aspectos de la misma y que a continuación se describen:

a) IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE AFECTADO:

El certificado presentado acredita que se trata de las siguientes edificaciones con las siguientes superficies 
construidas:

VIVIENDA:               205’48 m2.
PORCHE (50%):        15’05 m².
APARTAMENTO:       56’48 m².
PORCHE CONEX.:    21’86 m².
GARAJE:                    54’32 m².
PISCINA:                    41’08 m².

Se acompaña planos y memoria donde se describe de forma detallada la distribución y superficies útiles y 
construidas anteriormente descritas.

Las edificaciones se emplazan en LOS MOLINEROS (parcela 81, polígono 21) de este término municipal.

La parcela cuenta con una superficie de 10.463 m² según datos catastrales de la misma y según datos 
registrales cuenta con una superficie de 11.080 m² (finca registral n.º 4750/A).

Comprobado por el técnico firmante, se informa que la citada parcela se encuentra clasificada como Suelo No 
Urbanizable de Carácter Natural o Rural (SNU-NR, Suelo No Urbanizable Común).

Situación de la edificación referido al P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal
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b) FECHA DE TERMINACIÓN:

El certificado acredita que las edificaciones datan de al menos el año 2002 conforme a los datos catastrales.

Por parte del técnico firmante se ha comprobado que efectivamente la vivienda objeto del expediente aparece 
en la fotografía aérea que obra en el departamento de urbanismo de fecha julio de 2005, por la que la antigüedad de las 
edificaciones es de al menos 14 años.

Fotografía aérea de la parcela donde se observan las edificaciones de fecha Julio de 2005

c) APTITUD DE LA EDIFICACIÓN TERMINADA PARA EL USO A QUE SE DESTINA MEDIANTE 
CERTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, HABITABILIDAD Y SALUBRIDAD.

En el certificado presentado se justifica por el técncio redactor del mismo que las edificaciones cumplen con las 
condiciones de seguridad, salubridad , habitabilidad y funcionalidad.

Se presenta a su vez como justificación de las instalaciones existentes, los correspondientes boletines de la 
instalación eléctrica de Baja Tensión así como el Boletín de la instalación de fontanería de la misma.

Se comprueba en este sentido por el técnico firmante, que la vivienda se ajusta a lo recogido al respecto a la 
Ordenanza municipal reguladora de las normas mínimas de habitabilidad y salubridad de las edificaciones en Suelo No 
Urbanizable publicadas en el B.O.P. nº 199 de 17 de Octubre de 2013.

d) DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA PODER DOTAR A LA 
EDIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE USO 
DE FORMA AUTÓNOMA Y SOSTENIBLE O, EN SU CASO, MEDIANTE EL ACCESO A LAS REDES, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 8, APARTADOS 4 Y 5.

En el certificado aportado se explica que se cuentan con las acometidas necesarias para su funcionamiento 
(eléctrica y abastecimiento de agua) y en cuanto a la red de saneamiento se dice que cuenta con fosa séptica estanca, 
incorporando al certificado las características de la fosa séptica existente así como certificado emitido por el arquitecto 
técnico D. Manuel Gómez Arevalo visado por el correspondiente colegio profesional el 02/10/2018, referente al 
cumplimiento del Decreto 109/2015 de 17 de marzo de la Junta de Andalucía por el que se aprueba el Reglamento de 
vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía.

CONCLUSIÓN:
1º.- A vista de lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE EL RECONOCIMIENTO DE ASIMILACIÓN A 

FUERA DE ORDENACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  Y EDIFICACIONES ANEXAS (PORCHES, 
APARTAMENTO, GARAJE Y PISCINA) SITAS EN FINCA LOS MOLINEROS, PARCELA 81, POLÍGONO 21 (Finca 
registral n.º 4750/A) de este término municipal solicitado por GALEN VAN S.L.

2º.- Que las edificaciones objeto del expediente (VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  Y EDIFICACIONES 
ANEXAS (PORCHES, APARTAMENTO, GARAJE Y PISCINA)) son aptas para el uso al que se destina por reunir las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso, todo ello conforme se especifica en el 
certificado realizado por Arquitecto técnico D. MANUEL GÓMEZ AREVALO, de las edificaciones objeto de la solicitud 
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donde se expresa de forma detallada, todo ello conforme se determina en el art. 10 del Decreto 2/2012 de 10 de Enero 
por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3º.- Que en las edificaciones que nos ocupa sólo podrán autorizarse obras de reparación y conservación que 
exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble.

4º.- Que tras el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, podrán 
prestarse por las compañías suministradoras los servicios de agua, electricidad y saneamiento.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente.Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 24 de abril de 2019 y cuyo texto es:

“INFORME JURÍDICO
RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO

AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

Expediente F-00028/18.

Se emite el presente informe en relación con la solicitud presentada por D. Jean Luc Berten, en representación 
acreditada de la mercantil Galen Van, S.L., con fecha 18 de octubre de 2018, para el reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación de una edificación situada en suelo no urbanizable.

Primero: Las edificaciones para las que el solicitante pretende el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación se trata de una vivienda unifamiliar aislada y edificaciones anexas (porches, 
apartamento, garaje y piscina), situadas en la parcela 81 del polígono 21, con referencia catastral 
29007A021000810000XW, e inscrita en el Registro de la Propiedad nº 11 de Málaga con número de finca registral 
4.750/A.

Segundo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.B.b) del Decreto 2/2012, por el que se regula el 
régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se entiende por edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, aquellas que han 
sido construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el 
plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

Preceptúa el artículo 8.1 del Decreto 2/2012, que las edificaciones que se relacionan en el artículo 3.1.B), 
apartado b), serán objeto de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación siempre que 
se encuentren terminadas, por lo que será necesaria una resolución expresa por el órgano competente municipal para 
que se reconozca tal situación a una edificación concreta.

Tercero: El procedimiento para el reconocimiento de la situacióin de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación se establece en los artículos 9 a 12 del Decreto 2/2012, tal como se resume a continuación:

1º) Se iniciará de oficio o mediante presentación de solicitud por la persona titular de la edificación dirigida al 
Ayuntamiento, acompañada de la documentación, suscrita por personal técnico competente, que acredite los siguientes 
aspectos:

a) Identificación del inmueble afectado, indicando el número de finca registral si estuviera inscrita en el Registro 
de la Propiedad y su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial 
georreferenciada.

b) Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante cualquiera de los documentos de prueba que se 
relacionan en el artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio.
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c) Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se destina, mediante certificación que acredite que 
reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad.

d) Descripción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a la edificación de los servicios 
básicos necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso, mediante el 
acceso a las redes, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartados 4 y 5.

2º) Una vez que esté completa la documentación, el Ayuntamiento, justificadamente y en razón a las 
circunstancias que concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a los órganos y entidades administrativas 
gestores de intereses públicos afectados.

A la vista de la documentación aportada y de los informes sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los 
servicios técnico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el cumplimiento de los presupuestos previstos en el 
artículo 8, apartados 1 y 2.

En todo caso, los servicios técnicos municipales comprobarán la idoneidad de la documentación aportada en 
relación con los siguientes aspectos:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.
b) El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y salubridad a las que se hace referencia en el 

artículo 5.
c) La adecuación de los servicios básicos de la edificación a las especificaciones señaladas en el artículo 8, 

apartados 4 y 5.

Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se encuentra en curso procedimiento de protección de 
la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido respecto de la edificación objeto de 
reconocimiento, y que no es legalmente posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y 
reposición de la realidad física alterada.

El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada en apartado 1.d) del artículo anterior, y de los 
informes emitidos, requerirá la realización de las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su caso, la 
posterior contratación de los servicios básicos, estableciendo un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto 
técnico como para la ejecución de las citadas obras.
 

3º) La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá 
consignar expresamente los siguientes extremos:

a) Identificación de la edificación conforme se especifica en el artículo 10.1.a).
b) El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada para el uso al que se destina por reunir las 

condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.
c) El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situación de asimilada a régimen de fuera de 

ordenación por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad 
legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada, siempre que la indemnización por 
equivalencia que se hubiere fijado haya sido íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo 51 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

d) Especificación de las obras que pueden ser autorizadas conforme a lo establecido por el artículo 8.3, así 
como los servicios básicos que puedan prestarse por compañías suministradoras, y las condiciones del suministro.

Cuarto: A la solicitud que fue presentada en el registro de entrada el día 18 de octubre de 2018 se acompaña 
la documentación que acredita los aspectos relacionados en el apartado 1 del artículo 10.

Consta informe favorable de la Oficina Técnica Municipal, de fecha 12 de abril de 2019, en el que se hace 
constar que se ha comprobado la idoneidad de la documentación aportada en relación a:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación, respecto a lo que se informa que la antigüedad 
es al menos de Julio de 2005.

b) El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y salubridad a las que se hace referencia en el 
artículo 5.
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c) La adecuación de los servicios básicos de la edificación a las especificaciones señaladas en el artículo 8, 
apartados 4 y 5.

Se ha comprobado que no se encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad urbanística y de 
restablecimiento del orden jurídico infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento. No es legalmente 
posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada, ya 
que la vivienda está finalizada, al menos, desde julio de 2005, por lo que su antigüedad es superior a seis años, plazo 
que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002 para adoptar dichas medidas, y está ubicada en suelo con la clasificación 
de no urbanizable de carácter natural o rural.

No se da uno de los supuestos contenidos en el artículo 8.2 que impedirían el reconocimiento de la situación 
asimilada al régimen de fuera de ordenación:

a) No se trata de una edificación ubicada en suelo no urbanizable de especial protección por normativa 
específica, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona de Influencia del litoral, ni en suelos destinados a dotaciones 
públicas, o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones y otros riesgos 
naturales, tecnológicos o de otra procedencia.

b) No se trata de una edificación aislada integrada en una parcelación urbanística que no constituye un 
asentamiento urbanístico conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2012, y para la que no ha transcurrido el plazo para el 
restablecimiento del orden urbanístico infringido, conforme a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

Quinto: Es competente para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación 
el Alcalde – Presidente, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, quien 
tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía nº 908 de 15 de junio de 2015.

Por lo expuesto, se emite informe jurídico favorable para el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación de la edificación referida, en los términos contenidos en el informe de la Oficina Técnica 
Municipal.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación de la edificación referida en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico 
citados.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA 
MENOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU 
PROPIEDAD SITO EN LA CALLE JUAN SEBASTIAN BACH, 35, URB.LA 
CAPELLANÍA:REF. N-00124/2019. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta 
de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00124/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00124/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 11 
de abril de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:
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“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000124/2019-N

TIPO DE OBRA:        VALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD
SITUACIÓN:        C/ JUAN SEBASTIAN BACH, 35, URB. LA CAPELLANÍA
PETICIONARIO:        MARÍA FRANCISCA GARRIDO PADIAL

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 12 de marzo de 2019 y número de registro 3204, para VALLADO 
MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD, en el lugar indicado.

Se pretende realizar el vallado medianero con la parcela del número 37 de la calle, dentro de su propiedad, de 
una longitud de 20m y una altura de 2,10m.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 2.950,00 euros.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela donde se solicitan las obras está clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N5 en su grado 2, regulado por el 
artículo 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del 
término municipal.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 195.10 de la ordenanza de aplicación cuyo 
texto es:

“art. 195.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 
2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá 
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”

Analizada la documentación presentada se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación anteriormente 
expuesta.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dª. MARÍA 
FRANCISCA GARRIDO PADIAL para construcción de VALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD, de una 
longitud de 20m y una altura de 2,10m, sito en la C/ JUAN SEBASTIAN BACH, 35, URB. LA CAPELLANÍA, de este 
término municipal, con referencia catastral 1689112UF6518N0001IR, con un presupuesto de ejecución material de 
2.950,00€.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA 
de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 195.10 de la ordenanza de aplicación cuyo 
texto es:

“art. 195.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 
2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá 
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”
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2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y un 
plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión 
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos 
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo 
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el 
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 17 de abril de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA 
MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y 
PISCINA, SITAS EN LA CALLE SANTA LUCÍA, PARCELA 9A DE LA MANZANA P-12 DE 
LA UR-TB-01:REF. M-00005/2019. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00005/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00005/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 21 
de marzo de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000005/2019-M

EDIFICACIÓN:   VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN:       C/ SANTA LUCÍA, URB. SANTA CLARA, PARCELA 9A DE LA MANZANA P-12, UR-TB-01
PETICIONARIO: JOSE VICENTE TIRAPO GARCIA
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ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 11 de enero de 2019, con número de registro 374, para 
construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, en el lugar indicado, según proyecto básico y de 
ejecución redactado por el arquitecto D. Francisco Javier Ruiz Palomo, visado por el COA de Málaga a fecha de 
27/11/18.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico y de Ejecución
-Certificado de intervención del arquitecto D.  Francisco Javier Ruiz Palomo
-Certificado de intervención del arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-3936) 
de fecha 08/01/19.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada desarrollada en plantas sótano, baja, alta y 
castillete de acceso a cubierta, con una superficie construida en planta sótano de 76,96m2, en planta baja de 76,96m2, 
en planta alta de 76,96m2 y en castillete de 3,24m2, con una superficie construida total de 234,12m2, de los cuales sólo 
157,16m2 son computables para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 250,00m2, según la segregación N-284/15 aprobada a fecha de julio 2015.

Se prevé también la construcción de una piscina de superficie de lámina de agua 13,60m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 125.000,00€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con una edificabilidad de 
0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que las obras proyectadas cumplen con los 
parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por Dª. NATALIA GIL 
GÓMEZ, en representación de D. JOSE VICENTE TIRAPO GARCIA, para la construcción de una VIVIENDA 
UNIFAMILIAR PAREADA  Y PISCINA, sitas en la C/ SANTA LUCÍA, PARCELA 9A DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-
TB-01. URB. SANTA CLARA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 
3196039UF6539N0001EY, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de 
aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, 
expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan 
Parcial de de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto D. Francisco Javier Ruiz 
Palomo, visado por el COA de Málaga a fecha de 18/12/18, y con un presupuesto de ejecución material de 125.000,00€, 
figurando como dirección facultativa, conforme a los certificados de intervención presentados, el arquitecto D. Francisco 
Javier Ruiz Palomo y el arquitecto técnico  D. Juan Antonio Benítez Gómez.
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La acometida de la red separativa de saneamiento de la vivienda a la red municipal, en cumplimiento del DB-
HS del Código Técnico de la Edificación, se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de 
Aguas, por lo que se deberá poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (1 vivienda y 1 piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 2 de abril de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LA DEVOLUCÍÓN DE 
FIANZA (400 €), RELACIONADA CON LA LICENCIA DE OBRA (M-168/17), SITA EN LA 
CALLE SIERRA LLANA Nº 4:REF. A-00246/2018. Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: A-00246/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00246/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Aurelio Atienza Cabrera, fechado el 22 de abril de 
2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“Ref. A-00246/2018

EXPEDIENTE RELACIONADO CON LA LICENCIA DE OBRA EXP M-168/17

SOLICITUD: DEVOLUCIÓN DE FIANZA
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PETICIONARIO:               ZEA PADILLA JOSE MANUEL
SITUACIÓN: CALLE SIERRA LLANA Nº 0004
NIF: ****9783*

INFORME

ASUNTO.-
Se solicita, en fecha 29/05/2018 y con n.º de registro 2018-00007677, devolución de una fianza de 400 € 

depositada el 14/12/2017 en concepto de garantía para la correcta gestión de los residuos de construcción y/o 
demolición originados en la obra autorizada bajo el expediente arriba citado.

INFORME.-
Examinada la solicitud, se adjunta documento acreditativo del pago de la fianza; documento de Transportes 

Sefrasa, S.L. certificando la correcta gestión de los residuos generados, certificado final de obra firmado por el Ingeniero 
Técnico Industrial D. Francisco José Vallejo Vargas, así como se especifica el n.º de cuenta (…), donde hacer efectiva 
la devolución de la fianza.

RESOLUCIÓN.-
A la vista de la documentación aportada, procede la devolución de la fianza.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital.Fdo. Aurelio Atienza Cabrera, Jefe del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la devolución de fianza de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de este acuerdo al Área Económica 
para que proceda según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LA RECTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO ADOPTADO EN EL PUNTO Nº 9 DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2019, RELATIVO AL INICIO DE 
EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA POR EL 
VERTIDO DE ESCOMBROS EN LA PARCELA 12, POLÍGONO 11: REF. R-00007/2019. Vista 
la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad 
de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA

Exp: R-00007/2019
Asunto: Rectificación de acuerdo de inicio procedimiento restablecimiento del orden jurídico perturbado.

I.- Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el día 17 de abril de 2019, en el punto nº 9, se ha 
detectado un error en la transcripción de la propuesta, por lo que se remite informe jurídico fechado el 24 de abril de 
2019 para la rectificación del mismo, que a continuación se transcribe:

“INFORME

Expte. R-07/19
Asunto: Rectificación de acuerdo de inicio procedimiento restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el día 17 de abril de 2019, en el punto nº 9, se inició el 
procedimiento de restablecimiento del orden jurídico perturbado con referencia R-07/19, y en el acta de la sesión consta 
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transcrito en dicho acuerdo, por error, un informe relativo al expediente sancionador S-07/19. El informe que procede 
transcribir en el acuerdo es el siguiente:

“INFORME

Expte. R-07/19
Asunto : Inicio procedimiento restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Se emite el presente informe, a la vista de los hechos que a continuación se relatan así como la normativa 
aplicable al efecto:

La Oficina Técnica Municipal emitió informe con fecha 25 de marzo de 2019, del que resulta que:

“INFORME

Expte. D-033/2018. INFORME TÉCNICO DE INICIO
Asunto: Inspección Urbanística. Obras ejecutadas.

El Técnico que suscribe, informa que:

1º/ Se ha tenido conocimiento, por parte de esta Oficina Técnica, tras escrito remitido por el Ayuntamiento de 
Málaga, Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 17/12/2018 y nº de registro de 
entrada 16710, de un relleno de tierras que se ha realizado en parte de la parcela 12, polígono 11 de este término 
municipal (ref. Cat. 29007A011000120000XJ).

2º/ Las obras consisten en:

1. Vertidos de escombros en parcela.

La parcela según datos catastrales tiene una superficie de 111.001 m2, de los que se ha rellenado según 
medición realizada mediante fotografía aérea una superficie aproximada de 1.251 m2 considerando una altura media de 
2'00 mts., sería un volumen de relleno de 2.502 m3.

Para un mejor entendimiento de lo anteriormente descrito, se expone a continuación una fotografía aérea de la 
parcela situando el relleno objeto de la denuncia.

Situación del relleno obtenida del programa GOOGLE-EARTH

3º/ Las obras se encuentran finalizadas.

4º/ Los presuntos responsables son:

Titular catastral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.       CIF:****1804
Titular registral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.U.    CIF:****1804
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5º/ Comprobando los archivos municipales existentes en este departamento, por personal adscrito al mismo, 
resulta que las obras se han realizado sin la preceptiva licencia municipal.

6º/ De acuerdo con el planeamiento vigente, el Plan General de Ordenación Urbanística – Adaptación parcial 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento a la LOUA, resulta que la parcela donde se encuentran las obras 
denunciadas se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural (Suelo No Urbanizable 
Común), regulada por el título X, capítulos 1 y 2 del Plan General de Ordenación Urbanística, adaptación parcial a la 
L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizadas las obras realizadas con respecto a la normativa urbanística de aplicación, se informa que las 
mismas NO CUMPLEN con la normativa urbanística de aplicación, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
pudieran resultar en la tramitación del expediente, al tratarse de actuaciones (vertidos de escombros) no contempladas 
dentro de los supuestos previstos en los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, 
capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS.

7º/ En función de lo expuesto, podemos concluir que dichas obras NO SON LEGALIZABLES.

8º/ En base a esto, procede la apertura de los correspondientes expedientes sancionador  y de restauración de 
la legalidad urbanística.

9º/ Valoración de las obras:

Para la valoración de las obras se ha utilizado los precios existentes en la Base de Precios de la Construcción 
de Andalucía (BCCA) 2014, publicados por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.

Concretamente se ha utilizado el siguiente precio:

RELLENO CON TIERRAS REALIZADO CON MEDIOS MECÁNICOS:

02RRM00001 Relleno con tierras realizado con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm comprendiendo: extendido, 
regado y compactado al 95% proctor normal. Medido el volumen en perfil compactado.

GW00100 0,300 m3  AGUA POTABLE  0,55 0,17
ME00300 0,010 h PALA CARGADORA 23,87 0,24
MK00200 0,005 h CAMIÓN CISTERNA 30,30 0,15
MR00400 0,012 h RULO VIBRATORIO 23,28 0,28

Costes directos.......................................................................................................0,84
10,62% Costes indirectos................................…...................................................0,09

TOTAL EUROS................................................................................. 0,93

Por tanto, teniendo en cuenta que el volumen de relleno de terreno estimado es de 2.502 m3, la valoración de 
las mismas quedaría de la siguiente forma:

0'93 €/m3 x 2.502 m3 = 2.326 €.

Lo que se informa para los efectos oportunos. En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. 
Fdo.: Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal”.

Dichos actos podrían constituir una vulneración de lo establecido en el artículo 169 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, 
aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por lo que procedería:

Primero: Incoar expediente para el restablecimiento del orden jurídico perturbado, por la comisión de infracción 
consistente en la ejecución de un vertido de escombros de 2.502 m3 en la parcela catastral nº 12 del polígono 11, sin la 
previa concesión de licencia municipal, e incumpliendo lo establecido en los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como 
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en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS., por ser una 
actuación contraria al uso que corresponde al suelo no urbanizable en que se ha realizado.

Segundo: Iniciar el procedimiento contra la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B-63341804) como 
propietaria del terreno en el que se han ejecutado las obras.

Tercero: Advertir que dichas obras, según el informe emitido por la Oficina Técnica Municipal de fecha 25 de 
marzo de 2019, son INCOMPATIBLES con la ordenación urbanística vigente, por lo que en virtud de lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 7/2002 y 45 del Decreto 60/2010, salvo que durante la instrucción del presente expediente se 
pusiera de manifiesto la posibilidad de su legalización, tras la tramitación oportuna del procedimiento legalmente 
previsto, procederá la reposición de la realidad física alterada.
 

Cuarto: Hacer saber a los interesados que, de conformidad con lo establecido en el artículo 183.4 de la Ley 
7/2002, y artículo 59 del Decreto 60/2010, si repusieran la realidad física alterada a su estado anterior en los términos 
dispuestos por la Administración tendrán derecho a la reducción de un 50% de la multa que se pudiere imponer en el 
procedimiento sancionador o a la devolución del importe correspondiente de la que ya hubieran satisfecho. Idéntica 
reducción corresponderá, a solicitud del sujeto infractor, cuando se den acumuladamente las siguientes circunstancias:

- Que éste muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo     
  máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.
- Que se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos señalados por la  
  Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o  
  actuaciones necesarias.

Quinto: Poner de manifiesto que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los 
procedimientos para el restablecimiento de la legalidad urbanística, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, quien 
tiene delegada tal competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto nº 908, de 15 de junio de 2015.

Sexto: En virtud de lo establecido en los artículos 56 y siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 
por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad 
que proceda a la anotación preventiva de incoación del presente expediente de disciplina urbanística, en la finca 
registral nº 6.895, una vez conste la notificación del presente acuerdo a los titulares.

Séptimo: Conceder trámite de audiencia a los interesados por plazo de 10 días contados a partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de que puedan examinar el expediente y presentar cuantas 
alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su defensa y esclarecimiento de los hechos.

Alhaurin de la Torre, a la fecha reseñada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe”.

Por lo expuesto, se propone que se rectifique el acuerdo referido, y se transcriba el informe anterior.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”

II.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, actuando por 
delegación, mediante Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, se acuerde la rectificación del acuerdo referido, así como:

Primero: Incoar expediente para el restablecimiento del orden jurídico perturbado, por la comisión de infracción 
consistente en la ejecución de un vertido de escombros de 2.502 m3 en la parcela catastral nº 12 del polígono 11, sin la 
previa concesión de licencia municipal, e incumpliendo lo establecido en los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como 
en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS., por ser una 
actuación contraria al uso que corresponde al suelo no urbanizable en que se ha realizado.

Segundo: Iniciar el procedimiento contra la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B-63341804) como 
propietaria del terreno en el que se han ejecutado las obras.
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Tercero: Advertir que dichas obras, según el informe emitido por la Oficina Técnica Municipal de fecha 25 de 
marzo de 2019, son INCOMPATIBLES con la ordenación urbanística vigente, por lo que en virtud de lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 7/2002 y 45 del Decreto 60/2010, salvo que durante la instrucción del presente expediente se 
pusiera de manifiesto la posibilidad de su legalización, tras la tramitación oportuna del procedimiento legalmente 
previsto, procederá la reposición de la realidad física alterada.
 

Cuarto: Hacer saber a los interesados que, de conformidad con lo establecido en el artículo 183.4 de la Ley 
7/2002, y artículo 59 del Decreto 60/2010, si repusieran la realidad física alterada a su estado anterior en los términos 
dispuestos por la Administración tendrán derecho a la reducción de un 50% de la multa que se pudiere imponer en el 
procedimiento sancionador o a la devolución del importe correspondiente de la que ya hubieran satisfecho. Idéntica 
reducción corresponderá, a solicitud del sujeto infractor, cuando se den acumuladamente las siguientes circunstancias:

- Que éste muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo     
  máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.
- Que se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos señalados por la  
  Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o  
  actuaciones necesarias.

Quinto: Poner de manifiesto que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los 
procedimientos para el restablecimiento de la legalidad urbanística, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, quien 
tiene delegada tal competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto nº 908, de 15 de junio de 2015.

Sexto: En virtud de lo establecido en los artículos 56 y siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 
por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad 
que proceda a la anotación preventiva de incoación del presente expediente de disciplina urbanística, en la finca 
registral nº 6.895, una vez conste la notificación del presente acuerdo a los titulares.

Séptimo: Conceder trámite de audiencia a los interesados por plazo de 10 días contados a partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de que puedan examinar el expediente y presentar cuantas 
alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su defensa y esclarecimiento de los hechos.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente, Fdo: Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00015/18. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“PROPUESTA

Que presenta ante la Junta de Gobierno Local el Alcalde de la Corporación sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dº. JESUS CORTES NIETO (DNI 2568*****) presentó escrito con registro de entrada nº 7082 
de fecha 17 de mayo de 2018 en el que, en síntesis, expone los siguientes hechos: Que el día 25 de abril de 2018 sobre 
las 09:05 horas cuando circulaba por C/ Martín Pescador con el vehículo matrícula 7989CGM oyó un ruido en los bajos 
del vehículo observando, ya en su destino, daños en el centro del coche y estribera derecha. Valora los daños en el 
importe de: 338,68 € según presupuesto aportado.

SEGUNDO.-  Se ha aportado parte de la Policía Local de fecha 25 de abril con comparecencia del reclamante 
y reportaje fotográfico del lugar en el que se advierte un registro de aguas recientemente reparado.
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TERCERO.- En fecha 1 de marzo de 2019 el reclamante presentó la documentación referente a la titularidad 
del vehículo accidentado.

CUARTO.- Acompaña a su solicitud:

 Comparecencia ante la Policia Local de fecha 25/04/2018.
 Reportaje fotográfico
 Informe de la Policía Local de fecha 26/05/2018
 Presupuesto de reparación por importe de 338,68 €
 Permiso de circulación del vehículo

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO
 

Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir responsabilidad a la Administración por los daños 
que sufran con causa en el funcionamiento de los servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE).
 Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).
 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas (LPAC) y Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público (LRJSP).
 Ley  4/2005, de 8 de abril, del Consejo consultivo de Andalucía.

TERCERO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la LRBRL;  artículos 43, 
apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los expedientes de responsabilidad patrimonial, 
atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de 
decreto nº 908 de 15 de junio de 2015.

CUARTO.-  REQUISITOS FORMALES

Para la admisibilidad de la reclamación, el escrito ha de reunir los requisitos formales establecidos en el Art. 
67.2 de la LPAC, consistentes en especificar:

1. Los daños producidos.
2. La relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público.
3. La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial.
4. El momento en que el daño efectivamente se produjo.
5. Los documentos o medios de prueba en los que se fundamente la petición.

En su virtud,
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PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- Acordar el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial al objeto de determinar las 
eventuales responsabilidades en las que pudiera haber incurrido el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el que será 
seguido con el número RPAT-00015/18.

SEGUNDO.- Notificar el presente al funcionario D. Camilo José Fernández Ramos, como Órgano Instructor 
de los expedientes de responsabilidad patrimonial en virtud del acuerdo de JGL de 25 de noviembre de 2016.

Podrá el interesado promover la recusación del Órgano Instructor designado en cualquier momento del 
procedimiento, por escrito, y con expresión de la causa en que se funde, que ha de ser alguna de las previstas en el 
artículo 24 de la LRJSP.

TERCERO.- Comunicar al interesado/a que la resolución que deba recaer en el presente procedimiento deberá 
adoptarse y notificarse en el plazo de seis meses desde la fecha de acuerdo de iniciación, sin perjuicio de las 
interrupciones de dicho plazo por causa imputable al interesado y de las posibles suspensiones que pudieran producirse. 
La falta de resolución en el plazo establecido determinará la caducidad del procedimiento, debiendo así declararse 
mediante resolución expresa que ordenará el archivo de las actuaciones. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 
de la LPAC de no resolverse de forma expresa, el sentido del silencio será negativo.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al servicio de aguas para que en, base al artículo 75 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común informe sobre si se han realizando reparaciones en 
el registro sito en C/ Martin Pescador, en cuyo caso en qué estado se encontraba y si se tiene constancia de la 
producción de daños a particulares.

QUINTO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la entidad aseguradora con la que esta entidad 
tiene concertada póliza de aseguramiento al objeto de que pueda comparecer, si a su derecho conviene, en 
el procedimiento.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE. Fdo.:  D. Joaquín 
Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00021/18. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“PROPUESTA

Que presenta ante la Junta de Gobierno Local el Alcalde de la Corporación sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.-  Dª. JOSE GONZALEZ GONZALEZ (DNI 3337*****) en representación de su hijo menor de 
edad Dº/Dª. JOSE LUIS GONZALEZ EFIMOV presentó escrito con registro de entrada nº 8598 de fecha 13 de junio de 
2018 en el que formula reclamación patrimonial contra el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en base a los siguentes 
hechos: expone que el día 9 de junio de 2018 sobre las 12:20 horas, cuando se encontraban en la plazoleta existente juna 
a C/ Juan de la Cierva, su hijo sufrió una caida en un alcorque vacío existente en la misma, dándose un fuerte golpe en 
cara y cabeza, con resultado de lesiones que se reflejan en el parte médico de asistencia aportado.
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SEGUNDO.- Acompaña a su solicitud parte médico, cópia de la comparecencia ante la Policía Local , ambos 
de 9 de junio de 2018 y reportaje fotográfico

TERCERO.-  Aunque el promotor del expediente alega que se han sufrido diversas lesiones, no aporta una 
cuantificación económica de las mismas. Tampoco acredita la representación del menor.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO
 

Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir responsabilidad a la Administración por los daños 
que sufran con causa en el funcionamiento de los servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE).
Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (LPAC) y Ley 
40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público (LRJSP).
Ley  4/2005, de 8 de abril, del Consejo consultivo de Andalucía.

TERCERO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la LRBRL;  artículos 43, 
apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los expedientes de responsabilidad patrimonial, 
atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de 
decreto nº 908 de 15 de junio de 2015.

CUARTO.- Se consideran interesados en un procedimiento administrativo según el art. 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común:

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión 

que en el mismo se adopte.
c) Aquéllos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y 

se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.

A los efectos previstos en la Ley 39/2015, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas los 
menores de edad, para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación esté permitida por el 
ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela (art. 3.b). Asimismo 
los interesados con capacidad de obrar podrá actuar por medio de representante, entendiéndose con éste las actuaciones 
administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado (Art 5.1), debiendo acreditarse la representación 
cuando se formulen solicitudes, presenten declaraciones responsables o comunicaciones, se interpongan recursos, se 
desistan de acciones y se renuncien a derechos en nombre de otra persona (art 5.3 de la Ley 39/2015).

QUINTO.-  REQUISITOS FORMALES
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Para la admisibilidad de la reclamación, el escrito ha de reunir los requisitos formales establecidos en el Art. 
67.2 de la LPAC, consistentes en especificar:

1.Los daños producidos.
2.La relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público.
3.La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial.
4.El momento en que el daño efectivamente se produjo.
5.Los documentos o medios de prueba en los que se fundamente la petición.

En su virtud,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- Acordar el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial al objeto de determinar las 
eventuales responsabilidades en las que pudiera haber incurrido el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el que será 
seguido con el número RPAT-00021/18.

SEGUNDO.- Notificar el presente al funcionario D. Camilo José Fernández Ramos, como Órgano Instructor 
de los expedientes de responsabilidad patrimonial en virtud del acuerdo de JGL de 25 de noviembre de 2016.

Podrá el/la interesado promover la recusación del Órgano Instructor designado en cualquier momento del 
procedimiento, por escrito, y con expresión de la causa en que se funde, que ha de ser alguna de las previstas en el 
artículo 24 de la LRJSP.

TERCERO.- Requerir al promotor del expediente para que subsane el defecto apreciado en su solicitud y 
acreditate la representación, pudiéndose realizar mediante cualquier medio válido en Derecho (Art. 5.4 Ley 39/2015), y 
que aporte una valoración económica de las lesiones (Art 67.2 de la LPAC), todo ello en el plazo de diez días, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución motivada, según 
dispone el art. 68.1 de la Ley 39/2015.

CUARTO.- Comunicar al interesado que la resolución que deba recaer en el presente procedimiento deberá 
adoptarse y notificarse en el plazo de seis meses desde la fecha de acuerdo de iniciación, sin perjuicio de las 
interrupciones de dicho plazo por causa imputable al interesado y de las posibles suspensiones que pudieran producirse. 
La falta de resolución en el plazo establecido determinará la caducidad del procedimiento, debiendo así declararse 
mediante resolución expresa que ordenará el archivo de las actuaciones. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 
de la LPAC de no resolverse de forma expresa, el sentido del silencio será negativo.

QUINTO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la entidad aseguradora con la que esta entidad tiene 
concertada póliza de aseguramiento al objeto de que pueda comparecer, si a su derecho conviene, en el procedimiento.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE. Fdo.:  D. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 9.- ASUNTOS URGENTES. No hubo.

PUNTO Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las ocho horas y 
cincuenta minutos, de todo lo cual doy fe

Vº. Bº .

CVE: 07E30009943600Z2M7X3O0Z8K9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA

MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  03/05/2019
MANUEL LOPEZ MESTANZA-ALCALDE POR SUSTITUCION  -  03/05/2019

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  03/05/2019 10:19:15

DOCUMENTO: 20190627766

Fecha: 03/05/2019

Hora: 10:19



03-05-2.019

21/21

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

EL ALCALDE POR SUSTITUCION
Fdo.: MANUEL LOPEZ MESTANZA

LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ
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